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harán cuando lo juzguen conveniente, por 
medio de uno de sus miembros, visitas a to· 
dos los juzgados de Distrito y R~gi.~tr~d~res 
de la Propiedad Inmueble de su 1ur1sd1cc1ón, 
a fin de que los funcionarios y e_mpleados 
cumplan con las obligaciones de su cargo. 

Arto. 4o.-EI Articulo 122 de la L. O. TT,, 
se leerá asf: ele corresponde vigilar que las 
Cortes de Apelaciones y jueces, cumplan 
estrictamente sus deberes, usando de las fa. 
cultades que esta Ley concede a las Cortes 
de Apelaciones en los artfculos 80, 81, 82 
y 84>. 

Arto. 5o.--Esta Ley principiará a regir 
desde su publicación en e La Oaéeta•, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D.N., Agosto 
23, 1957.-Ulises lrias, D. P.-M. F. Zurita, 
D: S.-Salv. Castillo, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.- Cámara del Senado. 
- Managua, D. N., 17 de Octubre de 1957. 
-(f) Luis Manuel Debayle, S. P.-(f) Pablo 
Rener, S.S.-(f) Fernando Nú~ez Matus, S:S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., diez y ocho de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete. - LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca.-julio C. Quintana, Ministro de la Oo· 
bernación y Anexos."'-

N ff TA: 

a sus habitantes Se publica nuevamente esta Ley, por ha· 
Sabed: ber salido errada en el número 244 de 28 de 

t Octubre recien pasado. Que el Congreso ha ordenado lo siguien e: \!!_ 
DECRETO No. 273 LA DtRECCION T · 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua 

· Dt!cretan: _ 
Arlo. lo.-A los Artfculos 170 de la L. 

O. TT. y 256 Pr. se agregará lo siguiente: 
cEn los lugares en donde hubiesen dos o 
mas jueces de Distrito y Locales para cada 
ralJlO. la denol'Jlinación ordinal de ~ada uno 
de Jos Locales, fijar~ la competencia de su 
respectivo Superior• 

Arto. 20.-AI Artículo 59 de la L. O· TT., 
se le agregará lo siguiente: cy competencia•, 

Arto. 3o.-EI Artículo 84 de la L. O. TT., 
se leerá asf: clas Cortes de Apelaciones 

Cámara de Diputado• 

Trigésima Octava Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Séptimo Perío­
do constitucional, celebrada en Ja cindad 
de Managua, Di~trito Nacional, a las once 
y· treinta y cinco de la manan a del día jue­
ves once de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y siete. 

Preside el Diputado lrfas, asistido de los 
Diputados Morales Marenco y Zurita, como 
Primero y Segundo Secretario, respectiva· 
mente. 

~ 
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Asisten además, los siguientes Diputados: 'empleo.. El Art. So. queda suprimido. A 
Ca¡,tjJlu Alvarado, Zepeda Alaniz, .Cerna esta altura de la discusión, el Diputado Mo· 
(Juan f.), Sevilla Sncasa, Mairena, Pinell, rales Marenco es sustituido por el Diputado 
Sandoval, Oonzález, Jarquín, Selva, Halsall, Castillo (Salvador) en la Secretarfa de la Mesa 
Santamarfa, Zamora, Vflchez, Castillo {Salva- Directiva. El Art. 11 º. del proyecto origi· 
dor), Medina, lcaza Tijerino, Comado Vado, nal, que será el Art. lOo. de la Ley, se leerá 
Enriquez B., Carrión, Conrado Ouadamuz, a~f: cEI Tesorero General si encontrare la 
Buitrago, Flores Huerta, Mungufa Novoa, solicitud en orden y que legalmente nada s~ 
Collado Arce, Alvarez Corrales, Cerna (Ar· opone a que se conceda el crédito solicita;~·· 
turo), Vega Solanos, Molina Rodrfguez y do, pondrá su Visto Bueno y pasará la do­
Montenegro. , cumentación al Ministro de Hacienda y Cré-

1. -El Presidente lrfas declara abierta la dito Público para la resolución definitiva de 
' sesión. - . la solicitud.> -El Arto. 18 del proyecto ori· 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo- ginal, que será 17 de la Ley, se leerá como 
dificacióñ alguna, el aeta de la sesión ante sigue: •Los gastos de administración de la 
rior. Caja serán cubiertos por el Estado.> -En el 

3.-'-Se da lectura a un proyecto de ley en· Arto. 20 del proyecto, 19 de la Ley, la pala­
viado por el Ejecutivo por el cual se autoriza bra cemp!eados• ·se cambiará por la de 
a éste a donar un terreno del Estado, situado e deudor> .-Finalmente, el l\rto. 22 del pro· 
junto al Hospicio San Juan de Dios, en la yecto (21 de la Ley), se leerá asf: cEI Poder 
ciudad de Leon, a los Hermanos Cristianos Ejecutivo dictará disposiciones especiales 
que regentan ese centro de asistencia social. referentes a la tramitación de créditos de la 
Tomado en consideración el proyecto, pasa Caja para Funcionarios, Empleados open­
al estudio de la respectiva Comisión. sionados residentes fuera de la capital.• To-

4.-Se lee otro proyecto de ley, enviado dos los demás' artlculos· no citados se apro· 
también por el Ejecutivo, por el cual se re· baron fntegramente. .Asf queda aprobada 
forma el párrafo final del Arto. 24 de la Ley la Ley creadora de la Caja de Crédito para_ 
Reguladora de Cambios Internacionales. El Funcionarios Públicos, en primer debate. · 
proyecto se toma en consideración y pasa a 6.- ·El Diputado Zepeda Alanfz mociona 
ser estudiado por la Comisión respectiva. para que se le dispense el segunHo debate y 

5.-Se dá lectura al dictamen sobre el pro· todo otro trámite posterior. La moción se 
yecto del Ejecutivo para crear la Caja de discute y es aprobada por unanimidad. 
Crédito para los Funcionarios y Empleados 7.-EI Presidente lrias cita para el dfa si~ 
Públicos. El dictamen es favorable al pro· guiente, a la hora reglamentaria, fijando en 
Yecto pero sugiere hacerle algunas reformas. la orden del dfa la discusión del dictamen 

sobre la Ley de Protección a la Familia Nu- · ,;;:_, · Discutido el dictamen, se aprueba por una-
nimidad. El Diputado Medina explica que merosa, propuesta por el Diputado Mungufa },_,. 
él, como miembro de Ja Comisión dictami· Novoa, y levanta la sesión. 
nadora, firmó el dictamen aprobado, a pesar U/ises frias 
de que su opinión era favorable a que el em· Preaidente. 
pleado favorecido con el préstamo pagase Salvador Castillo 
un pequefto porcentaje como interés, por 
gastos de administración. Los Diputados 

Secretarlo •• 
Manuel F. Zurita 
• • Secretario. 

Morales,. Marenco, lcaza Tijerino y otros, se PODER EJECUTIVO 
pronuncian en contra de la tésis del Estado 1 --------------·---­
prestamista o usurario. Discutido el pro· j 
yecto tanto en lo general como en lo parli· Educación Pública 
cular, se aprueba de acuerdo con las refor. . 
mas sugerlJas por la Comisión dictaminado·¡ No. 47 
ra y con las propuestas por algunos Repre· . Pedr? J: Quintanilla, Ministro de Edu_ca­
sentantes, de la manera siguiente: a moción c1ón Publica por la Ley, en representación 
del Diputado Zepeda Alanfz, en el Art. to. del Gobierno por una_ ~arte, y la senara Ra· 
se dirá •Caja d~ Crédito para los Funciona· f ~ela Solórzano de Tn!11d~d, por otra, con· 
ríos y Empleados Públicos•, y en general, vienen en celebrar el s1gu1ente contrato: 
donde se habla de Empleados Públicos se,, 1 
dirá también Funcionarios Públicos. A mo- La seftora Solórzano de Trinidad, dá en 
ción del Diputado Morales Marenco, en el arriendo al Gobierno por el término com· 
Art. 2o. se dirá e las finalidades del,, artfculo prendido del uno de Julio del corriente ano, 
anterior• en vez de clas finalidades anterior· al último de Junio de 1958, una casa y solar 
mente expresadas>. El Art. 60. se leerá asf.. de su propiedad que posee en el Municipio 
•Los créditos que conceda la Caja serán sin de Tipitapa, Departamento de Managua, 
interés alguno>. En el Art. 7o. el acápite"l) para que le sirva de local a la Escuela Mixta 
se leerá asi: <Cuando el funcionario cese en Rural e El Brasil>, que funciona en ese lu­
sus funciones o el empleado público en su gar. 
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11 
El Oobi~rno pagará por este arrendamien· 

to a la seftora Solórzano de Trinidad, el ca· 
non mensual de Cincuenta Córdobas .•.••. 
(' 50.00), por medio de la Tesorerfa Gene· 
ral de la República, en Managua, D. N. 

111 

Contrato anterior, impulándose su t:rogación 
a la Partida No. 0802-0202, del Presupuesto 
General de Gastos Vigente. 

"1"- Serán de cuenta de la seftora Solórzano 
~e Trinidad, la limpieza de la calle y solar, 
las reparaciones de los desperfectos que 
ocurrieren tanto por fuerza mayor como por 
el uso del inmueble arrendado, el blanqueo 
del local por dentro y fu era y el pago de los 
impuestos establecidos o por establecerse.­
Asimismo el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir este Contrato cuando lo estime 
convéniente o prorrogarlo por un ano más. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 31 de Octubre de 1957.-LUIS A. 
SOMOZA D. -El Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Pedro J. Quintanilla. 

No. 277 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller René Ordóflez Bermúdez, 
natural de Granada,. Departamento de Ora· 
nada, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Título de Doctor en Medicina y 
Cirugía, en virtud de presentar el corres· 
ponaiente Diploma' librado por la Universi· 
dad Nacional de Nicaragua, a los diez dfas 
del mes de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y siete, 

• 

IV 
Este Contrato deja sin efectos desde el 

uno de julio del corriente ano, el anterior 
celebrado con el seftor Zacarías. Aragón 
Martfnez, para el mismo objeto, cuya pró­
rroga aparece en la página No. 11, inciso 
101, del Acuerdo de 22 de julio de 1957. 

En fé de lo cual, firmamos el presente 
Contrato, en la ciudad de Managua, a los 
treinta y un días del mes de Octubre de. 
1957.-LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro 
de Educación Pública por la Ley, Pedro J. 
Quintanilla. 

El Presidente ~e la República, 
Acuerda: • 

Unico.-Aprobar en todas sus partes, el 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller René 
Ordóflez Bermúdez, el Titulo de Doctor en 
Medicina'y Cirugfa, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 31 de Octubre de 1957.­
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Edu· 
caclón Pública por la Ley, Pedro J. Quin· 
tanilla, 

Ministerio de Salubridad Pública 

/ 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le cÓnfiere el arlfculo 293 Cn. (y el ordinal g) del articulo 3o. 

de la Ley Orgánica de Seguridad Social, 

Acuerda: 

1.-Aprobar en todas sus partes los Planes de Arbitrios de las juntas Locales de 

Asistencia Social de EsteH y Boaco, en los siguientes términos: 

Art. lo.-cPLAN DE ARBITRIOS DE LA JUNTA LOCAL DE ASISTENCIA 

, 
/ 

SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DE ESTELI .. 
Sección 1 

\ 

El Tesoro de la Junta Local de Asistencia Social del Departamento de Estelí, que -

a la vez constituye sus motivos de rentas que se cobran o recaudan para ella, para ser in· 

vertidas en los objetos de sus instituciones, con completa independencia del Municipio, 

se compone: _ 

a) De las_ sumas que le asignare en su Presupuesto la junta Nacional de Asistencia Social; 

b) Del producto de los impuestos que el Gobierno estableciere legalmente a su favor¡ 

e) De los impuestos, derechos y valores de servicios_ establecidos en su correspondfente 

Plan de Arbitrios; 

d) De las donaciones y legados que se hagan a la junta; pero cuando sean hechos con· 

cretamente para un fin determinado, deberán ser precisamente aplicados a éste; 

e ) De los bienes muebles o inmuebles que le pertenezéan; 

r-"JJ. 
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f ) Del producto lfquido de las colectas, fiestas y espectáculos públicos que se organicen 
a favor de la asistencia social de su correspondiente jurisdicción; y 

g) De todo lo que por la Ley le _perteneciere. 

Sección 11 

Fracción 1 / 
La renta principal de este Plan de Arbitrios la cons­

tituye el impuesto al comercio del Departamento de Este· 
lf sobre sus ventas, que constituye el impuesto sobre 
existencia del Anterior Plan de Arbitrios. 
a) Toda persona natural o jurldica, sociedades o com· 

panlas (eón o sin almacén o establecimiento abierto), 
que dentro de la jurisdicción del Departamento de 
Estelf, se dedicaren, usual o temporalmente, al tráfi· 
co de comercial de compra·-venta de cualquier clase 
de mercaderías, bien sean artículos o productos ex· 
traAjeros o nacionales, o de su propia fabricación; 
mayoristas o detallistas; pagarán sobre sus ventas 
brutas cualqniera que sea su destino, por ventas al 
contado y sobr..: todo pago de venta al crédito, el 
uno por ciento mensual 
(Este impuesto se pagará bien sea que las ventas las 
efectúen en su propio establecimiento o por agentes 
representantes o sucursales o distribuidores). _ 
Quedará exenta de.este impuesto, la venta de granos 
o productos alimenticios de la agricultura, cosecha· 
dos en el país, tales como arroz, maíz, frijoles, etc., 
así como la de los otros productos de la agricultura, 
destinados a la exportación. 

b) Este impuesto será pagado o enterado mensualmen­
te, a más tardar en los primeros diez días siguientes 
a cada mes, en ia ·Tesorería de la junta Local de 
Asistencia Social o en sus Agencias en combinación 
con el simildr establecido por la Ley de Papel Sella· 
do y Timbres, sobre ventas mensuales. Los contri· 
bu yentes deberán entregar a la f esorerfa o Agencias, 
dos copias del informe mensual que dan al Fisco 
para el pago de Timbres fiscales, y junto con la cd· 
pia enterarán en efectivo el correspondiente impues­
to. El Tesorero o Agente extenderá el recibo en 
una boleta en que conste la suma percibida, el nom· 
bre del enterante y el mes a que corresponda. Los 
que se rezagaren en el pago después del plazo de 
un mes, sufrirán un recargo del 5% y del 10% si el 
rezago excediere de dos meses, sin perjuicio de la 
ejecución judicial y del pago de las costas corres­
pondientes. 

c) -Los interesados en pagar impuestos, por sus ventas, 
para enterarlos en la Tesorerfa o Agencias de esta -
junta, deberán acompaftar la copia del entero del 
impuesto de Papel Sellado y Timbres en la Adminis­
tración de Rentas o Agencias Fiscales con el cVisto 
Bueno• del senor Administrador o Agente Fiscal. 
Para la efectiva aplicación de este requisito, la Ad· 
ministración de Rentas proporcionará a la Tesoreria 
de esta junta, ljsta detallada de todos y cada uno de 
los comerciantes, que pagaron el impuesto de Tim· 
bres del mes anterior a fin de cotejar las colectas de 
la Tesorerfa. 

d) Durante la segunda quincena de-Diciembre y el mes 
de Enero, los obligados a pagar el impuesto men· 

1 -

Anual o 
Matrteula Mensual 

1 °lo 

... -

Varios 
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sual del 1 °lo sobre ventas, deberán pagar en concep­
to de derechos de Matricula, asf: 
a) Cuando el monto de las ventas fuere de ...•.• 

<S 500.00 o menos 
Cuando dicho monto fuere mayor de <i 500.00 
pero menor de <i 5,000.00 

c) Cuando fuere de <.J 5,000.00 o más, pagará co­
mo en el Plan de Arbitrios anterior. El equiva­
lente a lo que hayan er.lerado o debarf enterar 
por conceptos del impuesto mensual en el mes 
de Diciembre, para tener derecho legalmente a 
su funcionamiento; de lo contrario, los estable· 
cimientos no matriculados, se considerarán in· 
hábiles para el comercio o industria, pudiendo 
la junta, por la falta de matrícula, ordenar el 
tterre, sin perjuicio de la multa establecida. 

e ) La matricula de que se habla en la letra anterior se 
hará únicamente hasta el 31 de Enero para los esta· 
blecimientos que se encuentren funcionando el 31 
de Diciembre, pero si durante el mes de Enero o 
subsiguientes, se iniciare un negocio, se solicitará .la 
matricula del elitablecimiento o negocio. El intere· 
sado pagará en conceto de derecho de matrícula1 el 
equivalente al 
sobre las ventas del primer mes completo que debe· 
rá enterar juntamente con el impuesto mensual del 
1 °lo sobre el primer mes completo de venta. 

f ) Para autorizar la apertura de los establecimientos que 
~ no hayan pagado su matricula en su debido tiempo 

o de los que se cierren ejecutivamente por falta de 
matricula, será necesario que los interesados paguen 
en calidad de multa, una suma igual al doble de la 
mah ícula, además del impuesto mensual sobre ventas 
correspondientes a cada mes o fracción transcurrí~ 
dos desde que se estableció, o por todo lo que \'á del 
ano, si no prueban claramente la fecha en que 
iniciaron sus operaciones. · 

g) Los obligados a satisfacer este impuesto sobre ven· 
tas son todos aquellos comerciantes, companfas en 
general, firmas y fos fabricantes, industriales, etc., 
que estén registrados en la Administración de Ren· 
tas o Agencias Fiscales por el Departamento de Es· 
tell, y paguen Timbres a esas Oficinas fiscales. 

fracción ll 

Los comerciantes o industriales que no estuvieren 
regi')trados en la Administración de l~entas de este De­
partamento para el pago del impuestos de timbres sobre 
sus ventas y los que no llevaren sus libros en debida 
forma o no declaren a juicio de la junta el monto exacto 
de sus ventas, pagarán como impuesto, así: 

a ) Por los primeros <J 3.000.00 de existencia · 
b) Por cada <i 1 000.00 o fracción de mayor existencia 

además del impuesto anterior pagarán "' 
(Para el avalúo de las existencias de estos comercian· 
tes o industriales y que tuvieren depósitos de mer· 
caderias o productos en otros lugares fuera de los 
establecimientos, tales depósitos se considerarán co­
mo parte integrante de las existencias. Asimismo 
formará parte del avalúo el valor del mobiliario. El 
avalúo será calculado sobre el precio de venta) .. 

Ci : 
' .;.._~:·: ~.;._ 

Anual o 
Matricula 

libre 

<i 10.00 

.. ;~- .. ·.• 

Cuota 
Mensual 

- 1 

5.00 (J 5.00 

1.00 1.00 
• 

' -· 
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Cuota Anual o 
Matrícula Mensual Varios 

• 

Artfculo 111 
Los no co!nprendidos en el impuesto sobre ventas 

y que tampoco tuvieren existencias para ser calificad o 
por la junta, como se indica anteriormente, pagarán a 
opción de la junta por su actividad, así: 

. Letra cA> 
fracción 1 -
1-Agencias. 

a ) Agencias y comisiones ~ 
b) Agencias de Transportes con estación terminal en 

... Esteli 
c) Agencias idem con negocio en Este U (De Tránsito) 
d) Agencias de Radio, Rokonolas y otras similares 
e ) Agencias de Seguros de Vida y otros riesgos 
f ) Agencias de Máquinas de coser, Refrigeradoras, etc. 
g) Agencias de Ingenios de azúcar 
h ) Casas industriales, con depósitos 
2-Agentes o Representantes: 

a) Comisionistas ambula~tes · 
b) De casas comerciales extranjeras o del país estable­

cidas en otras ciudades, por visita o negocio de su 
fndole 

c ) De medicinas, laboratorios, farmacias, de otros De­
partamentos: por visita 

d) De Seguros de Vida o cualquier otro riesgo por visi­
ta o negocio de su fndole 

e ) De Sorteos o Rifas populares, por cada día en nego­
cio en el Departamento 

f ) Agentes anunciantes de otros Departamentos con 
parlantes ambulantes, por día 

3-Altoparlantes: 
~) Altoparlantes o magna voces, fijos o ambulantes, que 

funcionen en horas permitidas por la ley respectiva 
b) fijos y eventuales, por cada vez que soliciten el per­

miso de la autoridad competente, pagarán previa· 
mente ·' 

4-Azúcar: 
No pagará impuesto de! 1 °lo mensual sobre ventas 
sino asf: 

a) Por matricula 
• b) Por cada quintal vendido en la jurisdicción por la 

Agencia o Agentes 
5-Armas de Fuego: 

a) Revólveres 
b) Rifles 
e) Escopetas 
6-Aserraderos: 

a ) Movidos por fuerza tnotri'z 
1-Bancos, Sucursales, Agencias o Cosas Bancarias: 

a) Con operaciones de <f 100.000.00 o más 
8-Bombas: . 

a) Para el expendjo de gasolina, lubricante y derivados· 
Cualquler otro articulo o producto que se expenda 
en dichas bombas, diferentes a la gasolina .y otros 
derivados del petróleo, quedan sujetos a lo dispues· 
to en el Arto. 11 de este Plan de Arbitrios. . 

9-Billares: 
· ' a ) Cada mesa, en el radio central 

b) fu era del radio central . ~ . 

. . ---- ... ·. ... ,·~.'.•. .... ~.e-« . 

:.: .... 
~~~~~ 

20.00 (J 

35.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 

10.00 

10.00 

25.00 

4.00 
3.00 
2.00 

10.00 

15 00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 

10.00 

25.00 20.00 

50.00 50.00 

25.00 20.00 

8.00 5.00 
~.9Q 3.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

0.10 
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10-Boticas o Puestos de Ventas de Medicinas: 
a )-Pagarán el impuesto contemplado en el Arto. 11 del 

presente Plan. (1 °lo s/ventas al mes) 
11-:Buhoneros: 

·.:a ) Extranjeros 
b) Nacionales (Nicaragüenses) 
c) Extranjeros, por cada d(a de negocio 
d) Nacionales (Nicaragüenses) por cada dia de negocio 

12-Bdsculas: 
a) Para pesar ganado 
b) Básculas o romanas para pesar quintales 

Letra cC> 
13-Casas: 
a) De alquiler de Bicicletas, con 10 o más vehfculos 

b) De alquiler de Bicicletas, con menos de 10 vehtculos 

e) De alquiler, en el Radio Central 
· d) De alquiler, fuera del Radio Central 

14-Carrouseles, Caballitos, Olas, látigos y Similares: 
a ) Por función, cada día 
15-Cantinas: 
a) De primera clase, con existencia de <i 1.000.00 o 

más 
b) De segunda clase, con existencia de <J 500.00 o más 

e) De Ja. clase, con exish;ncia de ($ 500.00 o menos 

d) Cantinas, en tiempo de fiestas patronales cada dfa 

e) (Estancos) libres. Pero si en los estancos hay cer­

veza y otros licores, pagarán el impuesto que les 
corresponda a cantina. 

16-Canüras en Explotación: 
a) Pagarán por derecho de matricula 
11-Curtiembres o Tenerlas: 
a) De la. clase, según calificación de la junta 
b )" De 2a. clase, según calificación de la junta 

1.8 - Carretas: . 
a ) Carretas en general 
b) Carretones en general 

• e) Carretas que transiten en la calle, en negocio 
d) Carreiones con frutas, legumbres, etc., diariamente 

19-Cigarrülos o Similares: 
a ) Pagarán sobre sus ventas brutas en el Departamento. 

Este impuesto será pagado directamente por los fa­
bricantes, aun cuando no sean elaborados en la ju· 

risdicción Departamental, el uno por ciento 
20-Cines: 
a ) De conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 252 

del 4 de Diciembre de 1945, paga.rán el Dos y Me· 
dio por Ciento (2 1/2%) sobre la enlrada bruta por 
cada función, pero la Junta puede hacer arreglos es· 
peciales con los Empresarios de Cines, para cobrar 

una cuota fija, facilitando asi su recaudación. 

21-Cemento: (El Nacional) 
a ) No pagará el impuesto del uno por ciento sobre 

ventas (1 °lo), sino que, por cada saco que se venda 
en la jurisdicción Departamental, por la fábrica o 
Agencias repn~sentantes o distri~idores 

22-Constitución de Sociedades: 
a ) La constitución de toda clase lle sociedades, comer­

ciales o sociales, en que se aporte capital para su ex· 

plotación, queda sujeta al pago en la Tesorerfa de la 

Junta Local de Asistencia Social del Departamento 

de Estelf, de la manera siguiente: '. 
Al i;onslituirlu pagarán Dos Córdobas ((J: 2.00), por 

-

Anual o 
Matrícula 

1 °lo 

<i 20.00 ~ 
1000 • 

10.00 
4.00 

20.00 
10.00 
10.00 
5.00 

25.00 
15.00 

7.50 

10.00 

1000 
5.00 

4.00 
3.00 

Cuota 
Mensual 

l °lo 

20.00 
5.00 

1000 
5 00 

20.00 
10.00 

5.00 

<i 

4.00 
2.00 ~ 

'"\ ' 

... 
...... f ~ •.. • 

.. 

'> 
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Varios • 

3.00 
1.00 

8.00 

3.00 

0.50 
0.25 

0.10 

.. ? 
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.... -... --· ·. 
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millar o fracción hasta ~ 10.000.00. Si el Capital 
fuera mayor pagarán <i 1.00 por cada millar o frac­
ción excedente._ Se tendrá como capital social, el 
declarado en la escritura aunque no fuere suscrito 
ni pagado en su totalidad. El Registrador Público 
no inscribirá escrituras de esta clase sin que antes 
le presenten la boleta de entero en la Tesorería de 
esta junta. La contravención será penada con el 
valor del impuesto, más una multa de Cincuenta 
Córdobas (<J 50.00) a beneficio del Tesoro de la 
Junta. En caso de reforma o modificación de estas 
sociedades, se pagará en la misma proporción esta· 
blecida para su constitución; si se trata de pacto de 
prórroga o de exhibición o liquidación, se pagará 
Dos Córdobas ~ 2.00 por cada rr.illar o fracción; 
por la cesión o traspaso de derechos en la sociedad, 
se pagará el mismo impuesto establecido para su 
constitución. El Registrador a este· respecto, tiene 
las mismas obligaciones y está sujeto a las penas es­
tablecidas por la infracción. 

23-Canchas o juegos de Oaltos: 
a ) El derecho anual de estos juegos, será puesto a lici­

tación por la junta Local de Asistencia Social de Es" 
telf, y será rematado al mejor postor, fijando de pre­
vio la base de Remate, de conformidad con la Ley 
del 11 de Diciembre de 1948. 

24-Carcelajes: 
a ) Por defraudación fiscal 
b~ Por faltas o delitos 
e ) Por tahurerías 
d) Por duenos de casas de tahurerías 
25-Certijicaciones: 

' . 

a) O constancias de Solvencias con el Tesoro de la 
junta Local de Asistencia Social, extendidas a las 

. personas domiciliadas en el Departamento, cada una 
26-Cementerios: 
a) Apertura de fosa para adultos 
b) Apertura de fosa para párvulos . 
e ) Derechos de terraje para adultos en 1 a. clase 
cj) Derechos de terraje para adultos en 2a. clase 
e ) Derechos de terraje para adultos en 3a. clase 
f ) Derechos de terraje para párvulos en ta. clase 
g) Derechos de terraje para párvL1los en 2a. clase 
h) Derechos de terraje para párvulos en 3a. clase 
i ) Exhumacióu: de un cadáver para trasladarlo a un 

lote superior del mismo Cementerio 
j ) Para trasladarlo a un lote Inferior 
k) Para trasladarlo a otra jurisdicción _ 
1 ) Terreno a perpetuidad: la. clase m. 2. o fracción 
11) Terreno a perpetuidad: 2a. clase m. 2. o fracción 
m) Terreno a perpetuidad: 3a. clase m. 2. o fracción 
n) Tilulos: su inscripción en el Registro respectivo 
n) Títulos: su certificación 

(Quc?da estrictamente prohibido construir verjas, lá­
pidas, mausoleos, etc., en terrenos no comprados a 
perpetuidad, lo -mismo que el traspaso de lotes por 
venta, qne solamente podrán venderse a la junta 
Local de ~sistencia Social de Estelí, por el valor en 
que fueron adquiridos. 

Letra cCh:. 
27-Chinamos: 
a ) En tiempo de fiestas, pagarán po'r cada vara lineal y 

.. 
1· -;. 

Anual o 
Matricula 

--

Cuota 
Mensual Varios 

..J 

1 
¡ 
l 

' ~ • .., 
1 

~ 3.00 1 2.00 i 
5.00 • 

10.00 
fi; 
- . 

~-"':"-·<=· 
3.00 

-~ . , ...... 

5.00 
3.00 

l 40.00 l 20.00 
10.00 

~ 20.00 
10.00 
5.00 

·, ~ •• >- \· 50.00 
25.00 •:. 

50.00 
• 40.00 

20.00 
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,, 
·.1 
¡ 

\ }.: 

por una sola vez 

Letra cD• 
28-Destace: 

" . - _ ~ a ) Destazadores o comerciantes de ganado mayor 
~-;;· v· b) Destazadores o comerciantes de ganado menor 

~t:· c) Destace de una res, por cada una, en el Rastro Pll· 
" blico, y fuera de él 

d) Destace de cerdos, por cada uno, en el Rastro Pú-
blico o fuera de él · 
Nota:-EI Fiel del Rastro 'no permitirá el destace de 
rests o cerdos, si el interesado no le presenta la Bo­
leta que acredite el pago del impuesto. Si contra­
viniere a esta disposición será personalmente res­
ponsable del impuesto que se deje de percibir, más 
una multa de ~ 5.00 por cada animal. 

29-Divorcios: 
a ) Los condenciosos, al ínscribir la sentencia en Regis­

tro respectivo, acompaflará una boleta, por cada uno 
de 

b) Los por mutuo consentimiento, acompaflarán a la 
. sentencia, una boleta por cada uno de 

JO-Declaratorias: 
a) De herederos, por cada uno de los Interesados que 

contenga la solicitud 
b) De idoneidad, el que la solicite, pagará 
31-Depósitos: 
a ) De animales de asta y casco, cada uno 
32-Diversiones: 
a ) Bailes de la alta sociedad, con cuotas cada vez 
b) Bailes de la clase obrera, con cuotas, cada vez 
c ) Bailes o fiestas en despoblados , ' . ·~· < ~;~;f~ 

. ¡i ~~:-' 
_,.-~ ~-

d) Baile~ populares, donde se cobre por bailar, por ca­
da noche 

Letra •E• 

¡ 

1 
1 

f' ~ 
'. '(--

' 

l 

·-
; . 

33-Edictos: 
a ) Dispensa de Edictos Matrimoniales, propietarios o 

profesionales, pagarán 
b) Si no es Profesional o Propietario, pagarán , 
34-Empresas: 
a) De Transportes Motorizados con más de 3 vehrculos 
b ) funerarias, con o sin carro fúnebre 
c) ELECTRICAS:-Pagarán el medio por ciento U°lo), 

sobre el valor de lo que perciban mensualmente, co­
mo pago de servicios; pero no pagarán impuesto 
aquellas empresas que den sus servicios gratuitos al 
Hospital cSan juan de Dios• de Estelf 

d) De hielo, con producción de diez (10) quintales dia­
rios o más 

35-Exportación:· , 
a) Exportación o salidas del Departamento, de ganado 

de asta y casco, con fines comerciales, por cada ca­
beza 

b) ldem, si es de cerdo o lanar, por cada cabeza 
c) Exportación o salida del Departamento, de los si· 

guientes arlfculos o mercaderfas: 
1-Mantsca, por cada lata de 40 libras 
2-Queso o mantequilla, por cada quintal 
3-f rijoles, mafz, maicillo, dulce, etc., por cada 

quintal · 
4-Maderas aserradas, por cada tonelada 
5-0tros artfculos no especificados, por cada quintal 

Anual o 
Matricula 

ce 10.00 
5.00 

Cuota 
Mensual 

30.00 <i ·20.00 
20.00 10.00 

./ 

15.00 

.· 

ci 
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Varios 

3.00 

4.00 

2.00 

30.00 

50.00 

4.00 
4.00 

•, 5.00 

15.00 
8.00 
5.00 

3.00 

20.00 
5.00 

10.00 

0.50 
0.25 

0.50 
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Anual o 
Matric. Mmsual Varios: 

36-Espeetdculos Públicos: 
a ) Comedias, veladas, zarzuelas, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, pa· 
garán, por función 

b) Maromas, o circos de primera clase, con carpa, por 
función 

c) Maromas o circos de segunda clase, sin carpa, por 
función 

31-:-Exhoneracion: 
a ) Exhoneración de cargos concejiles, jurados, etc. 
38-Emancipaciones: 
a) Ya sea por escritura o por matrimonio 
39-Establecimientos en Baratillo: 
a ) Baratillos en general de comerciantes establecidos 

en otras jurisdicciones, por cada diez (10) dfas o 
fracción · 

· Letra cf> 
40-Fabricas: 
a ) De ladrillos de cemento ~ 
b) De bloques y tubos de cemento 
c ) De jabón en barras o tacos 
d ) De aguas gaseosas 
e ) De ladrillos de barro 
f ) De tejas de barro 
41-Fotografías 'Ambulantes: 
a ) Pagarán diariamente 
42-Fiestas.en Despo!Jlados: 
a ) fiestas en despoblados (velas de imágenes) 
43-Fierros o Marcas: 
a) De herrar, si el interesado poseyere más de 100 

animales 
b) De herrar, si el interesado poseyere 50 a 100 ani· 

males 
c) De herrar, si el interesado poseyere menos de 50 

· animales. 
Letra cO~ 

44-0arages: . 
a ) Con capacidad para cinco (5) o más vehfculos 

Letra cH~' 
45-Hoteles: 
a) De primera cla~e 
b) De segunda clase 

Cuando los Hot~les tengan cantina, pagarán, ade· 
más el impuesto que les corresponda conforme el · 
Plan de Arbitrios. 

Letra ch 
46-/mportadores: 
a ) Pagarán conforme sus ventas mensuales, de confor· 

midad con la Frac. --1-Arto 11 el 
b) Establécese como mfnimun para obtener su matrf· 

cula la suma de · 
41-/ntroducción de Mercaderías: 
a) Introducción de mercaderfas importadas, de cual· 

• quier naturaleza, que vengan consignadas a los co· 
merciantes del Departamento, por vfa terrestre, 
marltima o aérea: pagará por quintal o 'fracción · · 

b) Abarrotes, frijoles, maíz, maicillo, dulce, etc., para 
el consumo en el Departamento, por cada quintal o 
fracción 

c) Kerosene, lubricantes, aceites, por cada barril de 
52 galones _ , 

d} Gasolina; por cada barrit de 52 galones 

15.00 ~ 
15.00 
15.00 
10.00 

5.00 
5.00 

15.00 

8.00 

4.00 

20.00 

20.00 
10.00 

50.00 

__ ..,. ___ ., 

10.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10.00 

·20,00 
10.00 

... 
. ·~ 

... : - . • -i' 
. ·--;,-:~· 

20.00 . . ~ ~~:'.~ 
_,:~ 

20.00 ~~:-~j.1 · 

10.00 

10.00 

10.00 

50.00 

2.00 

5.00 

0.60 

0.30 

1.00 
1.50 
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e) Automóviles, camiones, camionetas, jeeps autobuses, 
para comercio cada uno pagará 
Motocicletas, cada una \. f) 

~~;¡, ~- ~~ 
~i) ."f# j) 

k) 
1 ) 

Máquinas de coser, cada una 
Bicicleta~. cada una 
Refrigeradoras, cada una 
jabón en tacos o barras, cada caja 
Maderas en bruto, la tonelada 
Ladrillos de cemento, el millar 

48-1 nscripciones. 
a} De un Testamento, en el Registro Público 
b) De títulos, contratos, escrituras, documentos de 

cualquier clase, cada uno 
c) De poderes judiciales, generales genera lfsimos, 

cada uuo · 
(El Registrador Público no hará tales inscripciones 
sin que de previo le presenten los interesados la bo­
leta de entero respectiva). 

49-Jmpaesto Hospital: 
a) Derechos de Sala de Operaciones primera clase 
b) Derechos de Sala de Operaciones segunda r.lase 
c) Derechos de Sala de Operaciones tercera clase 

(Estos derechos se clasificarán de la manera siguien· 
te: Corresponden a la primera clase todas aquellas 
operaciones en las que tengan que hacerse laparato­
mfa, (apendicitis, operaciones del hfgado, hernias, 
histerectomias, ligamentos peccias, etc). Corres· 
ponden a Ja segunda clase: Trepanaciones, enucloa­
ciones, amputaciones, etc, y a la tercera: correspon· 
den las punciones, fracturas, heridas da poca impor­
tancia, etc.) 

d} Pensionados: pieza de primera clase por dfa 
e) Pensionados: pieza de segunda clase por dfa 
f ) Pensionados: pieza de tercera clase por dia 
g )) Camas extra cada un1. por dfa 
h Por servicios de autoclave 

AIUlal o 
Matricula 

(Las medicinas y otros productos farmacéuticos que 
el Hospital suministre en servicio de Pensionado, 
serán pagados por el interesado segun el recibo co­
rrespondiente que se le presente). 
(La Tarifa que antecede por cfmpuesto Hospital> 
puade ser modificada por la Junta según las circuns· 
tancias del tiempo; del acuerdo .. que se dicte será 
enviada copia a la Junta Nacional de Asistencia y 
Previsión Social y a la Coruralorfa, la que servirá • 
como antecedente de glosa a la cuenta del Tesorero. 

' 

· Cuota 
Mensual 

(ContinaartJ.J 
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Varios 

30.00 
10.00 
2.00 
2.00 
5.00 
0.50 
2.00 
4.00 

20.00 

3.00 

5.00 

80.00 
50.00 
30.00 

25.00 
20.00 
15.00 

3.00 
15.00 

SECCION JUDICIAL Dado juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 
veintiuno Octubae mil novecientos cincuentisiete.-
0. Carraaqullla.-C. Reyee O., Srio. ' 

REMATES 3 3 ' 

N9 13511-B/U N9 450364. -~ 7.40 
N9 13521-8/U. N9 450375-* 7.00 . 

Once mai'lana, catorce Noviembre aubastaráse lo· 
cal este Despacho finca rústica caserío Las Pilas Once de la maftana del dfa quince de Noviembre cuatro manzanas: Oriente, joaé Benavldes; Occldcn: 1 próximo venderáse al martillo Camioneta Station te, CéHr, Mendoza; Norte, juliana Sánchez; Sur Wagon, Marca Chevrolet, Modelo 1950, Color Ver­Julio Balcke; No. 14.340, tomo 48, folio 231 Regiatr~ de Crema, 9 p11ajero1, 4 puertas, 6 cilindros, Motor Público. No. HAM 15689, Cha11i1 No. 15585. 

Ejecución Amella Zúftlga f1pino1a, contra Ca1i- l!fecuclón de B. Horvllleur y E. Leet1 Cía. Ltda., miro Cruz. contra el doctor jo1é Domingo jarqufn Cuadra. O,renae po,atur .. , Local, este juzgado. , 
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Juzgado Primero Civil del Distrito. - Managua, 
D. N., treinta de Octubre de mil novecientos cin­
cuenta fy siete.-Orlón Carraaquilla, juez Primero 
Civil del Dlatrito de Managua.-Armando Rufz, Se· 
cretario. 

3 3 

N9 13515-B/U N9 450368 f: 8.00 
Cuatro tarde, trece Noviembre próximo, en este 

Juzgado subastaráse: finca rústica, próxima Cemen­
terio Nejapa, esta jurisdicción, frente carretera pa· 
vlmentada a León; de una manzana extensión, rec· 
tangular, limitada: Oriente, predio Esperanza Ruhl 
de Balladares; Poniente, terreno Alfredo y Paula 
Esquive! Sandlno; Norte, camino Apante i:nmedlo, 
Clemencia Castellón de Dfaz¡ -Sur, carretera Mana· 
gua-León, Alfredo Bequlllard. 

Ejecución Enrique Vanegu Ouevara va. Alfredo 
y Paula Esquive! Sandino. ,.. 

Base: doce mil cuatrociento1 córdobaa. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

Octubre veinti1ei1 de mil novecientos cincuenta y 
siete.-franci1co H. Borgen.-Thelma Sánchez O., 
Sri o. 

3 3 

N9 13516-B/U ~9 431706.-<J 6.20 
Doce meridianas once Noviembre corriente ailo, 

1ubastará1e finca rústica ubicada jurisdicción San 
José, veinte manzanas cabida, limitada: Oriente, 
Oerardo Urbina.; Poniente, Ambrosio Jarqufn; Nor. 
te, Ambroelo Jarqufn; Sur, fvarl1to Jarqufn. Ejecu· 
ta: Basilio Urblna a Florentina Suárez v. de Urblna. 
Avalúo: mil córdobas. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Boaco, quince Octu­

bre mil noveclenlo1 cincuent11lete.-C. Calero R., 
Secretario. 

3 3 

N9 13519-B/U 450370-IJ 8.00 
Once de la mañana del dieciocho de Noviembre 

del corriente ano, 1ubastarále mejor postor finca 
rú1tfca situada Comarca Cau Colorada, eeta juri1-
dlcclón, dentro lindero• 1lguiente1: Oriente: Rafael 
Sevilla Sacaaa y otros; Occidente, Suce1ión Angel 
Caligarh; Norte, AudeU Zavala y otro1; y Sur, José 
Marra Cadellón y otro•. . 

B11e de la sub11ta: Veintiun Mil Ochenta Córdo· 
b11. Ejecución de Amelia Villalobo1 contra Tomás 
Bravo ·Alfa ro. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado lo. Civil del Dl1trito. Managua, 

Octubre treinta de mil noveclento1 clñcuenta y 
1iete.-Orión Carraaquilla.-A. Rufz, Secretario. 

3 3 

N9 13518-8/U N9 450369-<J 9.00 
Once d·e la maftana del diecinueve de Noviembre 

del corriente afto, aubastaráse mejor postor: 1) finca 
rústica situada Comarca Cedro Oalán, e1ta juri1dic 
ción, dentro linderos siguientes: Oriente, Virginia 
flores; Occidente; Angélica de Vega e Israel Casti­
llo; Norte, Laureano florea; y Sur, Angélica de Ve­
gl\; y b) finca rústica, contigua a la anterior, situada 
en la Comarca Cedro Galán, esta jurisdicción, den 
tro linderos siguiente•: Oriente, c1mino Cedro Oa· 
lán; Occidente, Modesto Merlo Centeno; Norte, 
Laureano floree; y Sur, Virginia Florea. 

Base de la 1ubasta: Un Mil Ochocientos Sesenta 
Córdobas. , 

Ejecución de Salvador Morelra Zúftiga contra 
Modeato Merlo Centeno. 

N9 13534-B/U N9 450376-* 7.50 
Cinco de la tarde del martes doce de Noviembre 

corriente afto venderáse al martillo, mejor postor, 
camión Ford, modelo 1931, color celeste, motor y 
chasf1 número F-6-0-R-3-E-25006, de cinco tone­
ladas, placa número 2510 del ailo 1955, en casa ha· 
hitación Teodora Linarte de Montano, parte orlen· 
tal eata ciudad, de la Fábrica cOrange Cruah•, tres· 
cientas vara• hacia el Sur. Venderá.e dentro de 
ejecución por IS 5,500.oo, máa Intereses y costas, 
seguida por Guillermo Outiérrez Cerda y Manuela 
Pérez contra Etru Centeno Ríoa. 

Uyense posturas legales. 
Dado en Juzgado 2o. Civil Distrito de Managua, 

a 101 treinta y un d(u de Octubre de· mil novecien-
101 cincuenta y 1iete.-Lineado.:...afto-Vale.-fran· 
co H. Borgen.-f. Sotelo Borgen, Srio. 

E1 conforme. Managua, uno de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete.-Lineado-ailo­
Vale.-E. Sotelo Borgen, Srlo. 

3 3 

No. 13553 N. P. 
Once mañana dfa veinte de Noviembre de eate 

ailo, en el local de eate Juzgado 1uba1taránse 101 11· 
guientea inmuebles: 

a)-Qulnta parte de un terretló y de una finca 
formada por Oneacífero Casco, siendo el derecho 
total de tierra de siete caballerías medida antigua, 
en el sitio llamado San francisco de Luvatu. cono­
cido también con el nombre de cEI Palmar., aitua· 
do eo jurisdicción al Nore1te y como a media legua 
de Achuapa, Departamento de León, siendo au de­
recho excluslvo de tierras de dos mil quinlent11 
manzanaí poco mía o meno1, comprendido dentro 
de 101 1iguienté1 linderos generale1: Oriente, San 
Antonio; Poniente, Lo• Tljerinos; Norte, río de Loa 
Quezo1; y Sur, los Martínez. 

b)-finca deriomlnada cSan Antonio•, situada a 
legua y media al Sur de esta ciudad entre 101 caml· 
nos de Jocoté Dulce y el de 111 viudas, compuuto 
de treinta y do1 manzanas, dentro de los siguientes 
linderos; Oriente, camino en medio, fincas de Be· 
nito Mayorga y Benito Cácerei y una faja de doila 
Celina Oómez de Baltodano; Occidente, camino 
en medio, finca de Felipe Dfaz; Norte, la de Felipe 
Bojorge y parte de la de Benito Cácere1; y Sur, fin. 
ca de Pedro Mejfa y Miguel Velez. Contiene me· 
joras. _ 

Ejecuta: Binco Nacional de Nicaragua a Arman· 
do Agullar Paez. 

Avaluados en ciento treinta mil córdobai. 
Oyenae poaturas legales. . 
Dado en el juzgado Primero de lo Civil de este 

Distrito - Managua, Distrito Nacional, cuatro de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.­
O. Carrasquilla.-C. Reyes O , Srio. 

3 3 

No. 13556 N. P. 

Oyense po,turas le¡ale1 •. 
Dado Juzgado lo. Civil del Distrito, Managua, 

Octubre treinta de mil n0Yeclento1 cincuenta y 
1lete.-Orión Carr11qullla.-A. Rufz, Secretirio. 

Doce meridianas, del 1lete de Noviembre del CO· 
rrlente afto, local Juzgado Distrito, subastaránse si­
guientes propiedades: Mitad Indivisa terreno de 
Cien hectáreaa, ubicado .en e Las Teja1>,jurlsdicción 
de San Rafael del Norte, Departamento de Jinotega, 
lindante: Norte, Terreno Municipal; Sur y Occlden· 
te, de Modesto Herrera Ubeda; Oriente, de Leoca· 
dio Picado, !nacrita a favor de Félix Abel Picado, 
con el No. 3665, Asiento '20.1 folios 193 Tomo 32. y 
271 Tomo 36; y la otra mitad. inscrita a favor de 
Apolonia Silea de Picado, con el No 3665, Asiento 
V., folios 194 Tomo 651>., y 44 Tomo 75, dentro de 
los mismos linderos. Lote terreno de Treinta man~ 
zanas, ubicado en el lugar •Santa Fé•, jurisdicción 
Jinotega, lindante: Oriente y Sur, con Salvador Pi· 
cado; Occidente, con Rosendo Can.o; Norte, con 
Leocadlo Picado; inscrita con el No. 6823, Asiento 
10., folio· 300¡ Tomo 104, tn1érrta a favor de Félix 
Abel Picado, y ambu propiedades ea el Relli&tro 
Público del Departamento de Jinotell•· Todo por 3 3 
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ejecución del Banco Nacional de Nicaragua contra Félix Abel Picado y Apolonia Sile1 de Picado. Ba· se del remate: Por la de Cien hectáreu, Veinticua­tro Mfl Córdobas y la de Treinta manzanu, Seis Mil Córdobae. 

Oyen1e po1tur11 legale1. 
Dado Juzgado Di1trito. Jlnotega, veinticuatro de Octubre de mil novecientos cincuenta y siete.-Nar­váez López.-C. Castillo C, Srio. '~. JI.. Es conforme Jlnotega, veinticuatro de Octubre ~F~ de mil novecientos cincuenta y siete.-C. Castillo 

·~::.~_.c., Srlo. TITULOS SUPLETORIOS 
3 3 

,. _..,,~· N9 13471-8/U N9 435632-CS 6.20 

• 

Francisco Draz Torui'lo solicita Título Supletorio, lote un solar Paz Centro, León, de una manzana, lindante: oriente, mediando camino, Amelia de Iza. bá; poniente, Ramón Toruno, Joaé Mendoza. y el solicitante; norte, Cástula Donaire; sur, Carmen Blanco y Marta Marlfnez. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, siete Septiembre, mil novecientos cincuentlsiete. - J. R. Saborfo E. Srlo. 3 2 , 

N9 13473-8/U N9 419658-~ 7.76 Oumerclndo Espinoza y Otilla Molina de E1pino­za, dirigidos Dr. Ricardo Hidalgo Jaén, 1olicitan Título Supletorio finca •El junquillo., como dos cientu manzanaa extensión, ubicada parte Indivisa sitio dominio particul1r San Diego lu Lagunillae, esta jurisdicción, limitada: norte, Abraham, Angel y Adán Rugama; sur y este, hacienda San José, de Elba Pastora; oeste, Abraham Rugama y Berta Ro· dríguez de Zúi'liga. -
E1trmanla mil córdobas. 
Intervienen Síndico Municipal y Representante Fisco. 
Quien pretenda derecho, opóngaae término legal. Dado Juzgado Distrito Civil. Estelí, nueve mailana veintitré1 Septiembre mil novecientos cincuenta y siete.-Calixto Outiérrez B., Srio. 3 2 

No 13472-B/U N9 419659-~ 7.36 Benita óutiérrez García, dirigida Dr. Ricardo Hi· dalRO jaén, solicita Título SupletorTo finca •San Rafael del Picacho•, cien manzanas exten1lón, ubi­cada 11itio dominio particular Santa Cruz, esta juris­dicción, limitada: norte, De1ideria Mendoza y suce· sión Pró1pero Orozco; sur, juan Morán y Fernando Castillo; eate, Santa Rosa Tomabu¡ oeste, Florencio Lu~ . Eatrmala mil córdobas. 
Intervienen Síndico Municipal y Representante l'isco. 

. Quien pretenda deracho, opóngase término legal. Dado juzgado Distrito Civil. EateU, die;? mailana, veintitrés Septiembre mil novecientos cincuenta y 1iete.-Calixto Outiérrez B., Srio. 3 2 

N9 13468-8/U N9 419692-'f 7.00 José Cayetano. Hudiel solicita .Título Suple.torio finca denominada cEI Retiro• ubicada 11110 L1may Chiquito jurisdicción Pueblo Nuevo, de quince 1!1an· zanas extensión, cercada con alambre, contiene huerta, potrero, pozo agua potable, casa habitación, lindante: oriente, Francisco Acevedo, camino en medio; occidente, francisco Acevedo; norte, José del Carmen Alfaro, camino en medio; 1ur, Julián Centeno. 
E1trm11e novecientos córdobas. 
Oyese oposición término legal. Dado juzgado Civil Distrito, Estelí, velntitréa Octubre mil noveciento1 cincuenta y aiete.-0. Ou· tlérrez, Callxto Outlérrez B., Srio. 3 2 

N9 13467-8/U N9 419693-~ 13.20 Juan Castellón Hernández 1olic!ta trtulo aupleto-

rlo siguientes bienes ubicados pueblo Limay: a) casa caftón, eaqulnera mide dleciseia varas por aels construida 1obre solar de treintltres varu por cincuenta, lindante: Oriente, Leonte Alfaro, calle enmedio: Occidente, Leonte Alfaro; Norte, Benito Oalindez; Sur, juan Castellón; b) casa cai'lón caqui· nera, mide doce var11 por 1el1, con corredor, en un aolar de trelntilres urae por cincuenta, lindante: Ortente, Adán Calderón, calle enmedio; Occidente, Juan Castellóo; Norte, predio anterior, calle enme­dio; Sur, Amado Castellón, c) aradito una manzana y fracción, cercado, lindante: Oriente, con doa pre­dios anteriores¡ Occidente, Cementerio Llmay, Sal­vador Castellón; Norte, Leonte Alfaro; Sur, Eufe­mlo Pérez, camino. 
Valoranae, en conjunto, mil córdobas ... Oyese oposición término legal. Dado Juzgado Clvil-Eatelr, vtintltre1 Octubre mil novecientos cincuentlaiete.-0. Outlérrez.-Ca­llxto Outlérrez B., Srlo. · 

3 2 
N9 13462-B/U N9 450339 - 'J 8.00 

Carmenza Hernández de Méndez, 1ollclta título supletorio de un lote de terreno urbano con capaci­dad de dos mil doclentu var11 cuadradas de exlen· slón, ubicado en la parte Oriental de cate pueblo, limitado por 101 1iguiente1 linderos, Oriente: con Perfecto Lámez, Occidente: con feliclano Romero y Oerónimo Luna, calle enmedlo Norle: con juan Hernández y Sur: con Perfecto Lalnez. Quien 1e crea con derecho deduzcalo término de Ley. juz­gado Local Civil, Villa de El Carmen, velntidos de Octubre de mit novecientos cincuenta y 1lete.-fran· claco Mejía S.-Alfredo Avilee., Srio. ' 
3 2 

N9 13445-8/U N9 412202-(f 9.52 
Macarlo Hernández Amaya, Mozonte, pide titulo supletorio 1iguiente1 propiedade1, aquella jurlsdlc· ción: a) Propiedad Las Naranj11, treinta Manza­nas extensión, cultivos: café, limitada: Norte, Jesús Ruiz y Ladialao Florián; Sur, serranía inculta; Orlen· te, Ladialao Florián; f)ccidente, Teódulo Oómez; b) Propied1d El Encanto, 1iete mauzanaa exten· 1ión cerca alambre, cultivoa: cai'la, arbole& frutales cacao, café, hay can, limitada: Norte, julián LI· rios; Sur Víctor Orté!,o Oriente, fulgencio Oómez Landero; Occidente, t:stebana Oómez y Felipe Flo· rián; y c)-Propiedad Estre~hura del Mojón, cin· cuenta manzanu extensión, cerca al1mbre y .mede· ra, cultivos: Maicillo, limitada: Norte. serranía In­culta; Sur, José Marra Oómez y Jesú1 Ruiz; Oriente, Antonio Hernándu; Occldenté, serranía inculta. Valóralas dos mil ochocientos córdobas. Oposiclone1, término legal. • . 

Dado juzgado Distrito. Ocotal, veintisiete Sep· tiembre mil novecientos cincuenta y aiete.-Julio C. Madrigal.-Rey Zúniga.-Srlo. 
Conforme:-Julio C. Madrlgal.-juez de Distrito. -Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 

3 2 

N9 13444-B/U Np 412138-4 7.00 
Dioni1io Blandón Rivera, QullaU, pide Ululo 1u· pletorlopropiedad ubicada Comarca Porvenir, aqae· lla jurisdicción, mas o menos cincuenta manzanaa extenclón, cultivos, cafe, huerta guineos, huatalc1, limitada: Norte Wenceslao Torres; Sur, Oregorlo Zelaya; Oriente, Rkardo Blandón, Sabá1 Oonzález; Occidente Benito Salinaa y Mauuel Jiménez. Valórala dos mil córdob1a. 

Opo1lclones, término legal. 
Dado juzgado D11trlto.-Ocolal, nueve Octubre mil novoclentoa cincuentlalete. -Julio C. Madrigal.­Rey. Zúniga., Srlo. 
E1 conforme.-Rey. Zúnlga., Srlo. 
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N9 13443-B/U N9412139-4 7.80 
Benito Rodrfguez Salina1, QuilaU, pide Titulo 

supletorio propiedad ubicada VenU111 aquella jurla­
dicclón, ochenta manzanas de extención, cerc11 
alambre y naturales, cultivos: café, huerta, guineos, 
zacate jaraguá, huatales, hay dentro casa. habitación, 
limitada: Norte, Manuel jlménez y Luclano Gutlé· 
rrez mediando quebrada La Oongolona; Sur, Plo 
Lanzaaa y Timoteo Centeno; Oriente, Germán Blan· 
dón, francl1co y Andrés García; Occidente, Timo 
teo Centeno, mediando crique del Salto. 

Valórola dos mil córdobas. 
Oposlclonu, término legal. 
Dado juzgado Di1trito.-Ocotal, nueve Octubre 

mil novecientos cincuenta y 1iete.-Jullo C. Madri­
gal.-Rey. Zúniga, Srlo. 

Es conforme. Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 13450-B/U N9 444368-<J 4.92 
Leonardo Barrera Collado, aollcita trtulo, urbana, 

Tisma, lindante. Oriente, Vfctor Gallo; Poniente, 
julio Outiérrez; Norte, francisca Martfnez; Sur, 
francisca Selva. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Masaya diecisiete Octu­

bre mil noveciento1 clncuentialete.-Carlos MarU-
ncz L., Srio. 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 13474-B/U N9 450343-4 7.00 

O. D. Searle & Co., domiciliada en la Villa de 
Skokie, Estado de lllinola, E1tados Unido• de Amé· 
rica, mediante apoderado Carlos Callejas Morelra, 
Abogado de eate domicilio, solicita re¡lstro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

DARTAL 
Para: Preparaciones 

0

medlcinale1 y farmacéuticaa 
de toda clase, Clase 9. 

Oyen1e-oposlcloce1 término legal. . 
Ministerio de Econom(a. Managua, D.N., dlecl1el1 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y aiete.-
Nocl jerez 8 1 Oficial Mayor. 3 2 

N9 13475-8/U N9 450344-4 7.00 
O. D. Searle & Co., domiciliada en la Villa de 

Skokle, Estado de lllinois, Estados Unidos de Amé­
rica, mediante apoderado Carlos Callejaa Morelra, 
Abogado, de este domicilio, solicita registro csfa 
Marca de fábrica y Comercio: 

ZANCHOL 
Para prcparacionu medicinales y farmscéuticBB 

de toda clue, Clase 9. 
Oyensc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D.'.'I., dieciseis 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y 1iete.-
Nocl jerez 8., Oficial Mayor. 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
N9 13487-B/U N9 450352-CJ 6.64 

National Cylindcr 011 Company, de la ciudad de 
Chicago. E1tado de lllinol1, E1tado1 Unido• de Amé 
rica, mediante apoderado Constantino Baltodano Z., 
de este domicilio, solicita concesión de Patente de 
Invención sobre su Invento con1lstente en: 

Aparatos para efectuar coa.­
tacto de Sólidos y Líquidos 

Oyense opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D.N., quince 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y 1iete.-
Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

SENTENCIAS DE CIVORCIO 
No. 15425--,8/U No. 444342 <J5.64 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.·-Ma­

saya, catorce de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete.-Las ocho y diez minutos 
de la maftana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, ~:­

disposidones citadas y los arios. 424, 436, . ...., 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia se declara disuelto el vínculo 
matrimonial contraído por los seftores julio 
Toval Torrez y Eisa López. La excónyuge 
queda sujeta a la restricción del Arto. 112 
lnco 2o. C.-Anótese esta sentencia al mar· 
gen de la partida de matrimonios respectiva 
e inscribase en los Registros correspondien· 
tes. Cópiese, notifícase, publiquese en cla 
Gaceta•, librese la Ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su procedencia.-f an. Téllez 
Lacayo.-R. E. fiallos.-Enrique Pena H·­
G. Goussen, Srio. 

1 

No. 13554~8/U No. 444471 (J6.24 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, veintiseis de Octubre de mil novecien­
tos cincuenta y siete.-Las diez y veintisiete 
minutos de la maflana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones citadas y los arios. 324, 436, 
446 Pr., los suscritos· Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia, se declara disuelto el vinculo 
matrimonial contra ido por los se flores f ran· 
cisco Jirón jarquín y Myriam Lezama Chava· 
rrfa.-Los menores hijos francisco José de 
Guadalupe y Sergio Emliio quedan en po-
der del padre senor francisco jirón.jarquin, 
conforme las voces de la escritura. - La ex· 
cónyuge queda sujeta a la restricción del" 
Arto. 112 lnco. 2o. C. anótese esta senten·· 
cia al margen de la partida de matrimonios 
respectiva. E inscribase en los Registros co­
rrespodiéntes.- Cópiese, notiffquese, publl· 
quese en 'La Gaceta-;> librese la Ejecutoria 
de ley y con testimonio de lo resuelto vuel-
van los au!os al juzgado de su procedencia. 
-fan. Téllez Lacayo.-R. E. fiallos.-Enri-
que Pena H.-G. Goussen.-Srio. 

1 

No. 13426-8/U No. 444321 <J6.45. 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, catorse rle Octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete.-Las once y media. de la 
manan a. 

Por Tanto: 

• 

l 

,· 

' <:. -. 

. ,.., ·-De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones citadas y los artos. 424, 4361 
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446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: Medal, de todos los bienes, dt!rechos y accio· 
Se confirma la sentencia consultada. En n~s, quedaron a su fallecimiento, sin perjui· 
consecuencia se declara disuelto el vinculo c10 la parte de la cónyuge sobreviviente 
matrimonial contra ido por los senores Emes- Mélida Medal viuda de Cuadra. 
to Garcfa Saruz y dona Ofelia Chávez Casti· Quien tenga mejor 0 igual derecho, opón-
llo.-Los menores Ramón Ernesto y Asen· gase término legal. 
ción del Socorro García Chávez, quedan en Dado en el Juzgado Primero Civil de Dis· 
poder de su madre dona Ofelia Chávez Cas· trito a las oce y veinte minutos de la manana 
tillo, conforme las voces de la escritura.- del dfa diez de Octubre mil novecientos 
La excónyuge queda a la restricción del Art. cincuenta y siete.-Orión Carrasquilla.-A. 
112 lnco 2o. Anótes esta sentencia al margen Ruiz, Srio. 
de la partida de matrimonios respectivas e t 
inscríbase en los Registros que correspon· 
dan.-Cópiese, Notifiquese Publfquese en CITACIONES DE PROCESADOS cLa Gaceta, tibrese la ejecutoria de Ley y No. 330 con testimonio concertado de lo resuelto 
vuelvan los autos al juzgado de su Proce· Por primera vez, citase y emplázase al 
dencia.-f an. Téllez Lacayo.-R. E. fiallos. procesado Raúl Outiérre'z Hernández de 
-Enrique Pena H.-0. Ooussen, Srio. veintitres anos de edad, soltero, ayudant'e de 

1 chófer y este pomicílio, para que dentro del 
término de quince dfas, comparezca a este 

No. 13478-B/U No. 444449 <i7.89 Juzgado a defenderse en la causa que se le 
Corte de Apelas:iones. -Sala Cívil.-Ma· sigue, por ser autor del delito de lesiones 

saya, veintidós de Octubre de mil novecien- cometidas en la persona del senor Leonardo 
tos cincuenta y siete.-Las ocho y media de Raúdez, de treinta y tres anos de edad, casa· la maftana. . do, agricultor y de este domicilio, bajo los 

-Por Tanto: apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
De conformidad con las razones dichas, la causa a plenario y nombrarsele defensor 

disposiciones citadas y los Arios. 424, 436, de oficio si no comparece. 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: Se les recuerda a las Autoridades la obli· 
Se confirma la setencia consultada; en con· gación que tienen de capturar al delincuen· 
secuencia se declara disuelto el Vfnculo ma- te Y a los particulares 1a de denunciar el lu· 
trimonial contra ido por los seftores José Ari· gar donde se oculte. 
tonio Cerna Cajina y Oladis (Norma Daysi) Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri­
Oranshaw Ramfrez. Las menores hijas Ola- minal Estelf, veinticuatro de Octubre de mil 
dis Marf a y Lucrecia del Socorrro, quedan novecientos cincuenta y siete.-tt. O sorno 

,en poder de su madre senora Oladts (Nor· fonseca.-Adela Marfa Guillen M, Sria. 
ma Daysi) Oranshaw, y el hijo varón Marco 1 
Antonio lo tendrá la senora Oranshaw Rami· 
rez hasta la edad de siete anos, después pa· 
sará a poder de su padre seftor José Antonio 
Cerna, conforme las voces de la escritura. 
Se aprueba la división de los bienes comu­
nes otorgada por los interesados en la escri­
tura de la referecia.-La :ex-cónyuge queda 
sujeta a la restricción del Arto. 112 lnco 2o. 
C.-Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e inscriba· 

1 se ~li los Registros correspondientes. Có 
piese, notifiquese, puL.íquese en cLa Oace· 
ta•, librese la Ejecutoria de 'ley y con 'testi­
monio de lo resuelto, vuelvan los autos al 
juzgado de su procedencia.-f an. · Téllez 
Lacayo.-R. E. fiallos.-Enrique Pefta H.-
0. Ooussen, Sdo. .. 

1 

DECL.\RATORIAS DE HEREDEROS 
No. 13492-B/U. No. 450355 (,J4.00 
Dennis José Cuadra Medal solicita declá 

resele heredero de la Sucesión de Asunción 
Cuadra Oarcfa en unión de sus hermanos, 
como hijos del causante, llamados Orlando 
Rafael Cuadro Medal y fulvio José Cuadra 

No. 332 . 
Se cita y emplaza por primera vez al pro· 

cesado ausente José Tomás Marín, de treinta 
y uueve aftos de edad, soltero, agrlcullor, de 
la comarca de Llano Grande de esta juris· . 
dicción, para· que dentro del términq de 
quince días comparezca a est~ DespacTio a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones, cometido en la persona 
de Demetrio Alvarez Durán, de treinta y cua· 
tro aftos de edad, casado, agricultor y del 
mismo domicilio; bajo los ·apercibimientos 
de declararlo rebelde para todos los efectos 
legales, alevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios pú61icos 1a· 
obligación en que están de capturar al de­
lincuente, y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. juigalpa, veintidós de Octubrt:' de 
mil novecientos cincuenta y siete. · Corregi­
do- cuatro-Juzgado - Vale.- Rodolfo 0-
viedo Rojas-fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme. juigalpa, veintidás de Oc· 

.,,.__. 
·.:.~ 
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tubre de mil novecientos cincuenta y siete. 
Corregido-casado- delincuente--Vale. 

1 

No. 328 
Por segunda vez citase y emplázase al 

procesado Santiago Acevedo de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 

No. 329 quince días, comparezca a este juzgado a 
Por primera vez citase Y empláuse al pro- defenderse de [a causa que se le sigue por. 

cesado Leoncio Oonzález, de calidades ig· ser autor del delito de lesiones graves cometi­
noradas, para. que dentro de quince df as do en la persona de Francisco Vid ea, ma}or 
comparezci:i a este ~uzgado a defenderse en de edad, soltero, agricultor y del domicilio ~- -
I~ causa ~ue se 1~ sigue por ser autor del .de· de Pueblo Nuevo, bajo los

1
apercibimientos 

lito de leswnes graves en la persona de Lmo de someter su causa al conocimiento del 
Valle, m~~'?r de ed_ad, casad?, agricultor Y Tribunal de jurados y de causarle la senten-
del dom1c1ho de Teustepe; ba¡o pena de d~·.I cia que se dicte, los mismos efectos que si 
clararlo rebelde, elevar esti:i ~~usa.ª plenario estuviere presente. 
y nombrarle defensor de of1c10 s1 no com· · Se recuerda a las autoridades la obligación 
parece. que tienen de capturar al delincuente y a los 

Se recuerda a las autoridades la obligación particulares la de denunciar el lugar donde 
que tienen de capturar a dicho delincuente, se oculte. 
y a los particulares la de denunciar el lugar Dado en el juzgado de de lo Criminal del 
donde se ocuJte. · Distrito. Estelf, veintidós de Octubre de 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· mil novecientos cincuenta y siete.-H. Osor­
minal. Boaco, veinticinco de octubre de no Fonseca.-Adela Marfa Ouillén M., Sria. 
mil novecientos cincuentisiete.·-Maruca Sán· t 
cltez B., Sria. 1 

No. 338 
Por primera vez cito y emplazo al proce­

sado Macario Lira, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigwe por ser autor del 
delito de lesiones cometidas en la persona 
de Guillermo Villarreina Loza, de veintiocho 
anos de edad, soltero, agricultor y del domi· 
cilio de Condega bajo apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar su causa a Plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 
· Se recuerda a las autoridades la obligación 

que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado- en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelí, treintiuno de Octubre-- de 
mil novecientos cincuenta y si.ete.-H. Osor· 
no fonseca.-Adela María Ouillén M.-Sria· 

./ 

A los suscriptores de La Gaceta 

Con el propósito de hacer una reor­
ganización en el servicio de circulación 
de cla Gaceta>, Diario Oficial, se rue· 
ga a los suscriptores presentar, hasta el 
dla 10 de Noviembre próximo, a esta 
Administración, en la Imprenta Nacio· 
nal, la Boleta Unica, que acredita la 
suscripción que.se les sirve. 

El Administrador 

Octubre 31 de 1957. 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los días, excepto los festivo• 
OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del dla $ 0.30 Por trimestre .• $ 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Por aemestre. . • 25.00 
Por mea • • • • • • e 5.00 Por afio • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por aemeatre USS 6.00 

·Por afio • • • • 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca. 
da pulgada cuadrada de una hasta tres lnserclonea. 

Por la publicación de avlsoa, edlctoa, cartelea 
y demb documento• que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seia centavoa de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabraa y do1 cen· 
tavos de córdoba por cada una de la& excedentes; 
aiempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 181 publicacionea siguiente• 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. · 

Por una página, sesenta córdobas, la primera vez 
181 1iguientea por cada vez, la mitad de eae valor. 

Los pagos anttrlorea serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la· ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga­
ceta•, y en las demás partea de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agenciaa Fiscales, 11 
si se tratara de edictos, aviaos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabr81, y en las Administracionea 
de ~entaa en 101 demás caso1. , 

Adquirida por el lntereaado la 'boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edictos o 
cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de •La Gaceta. para 1u debida publicación 
aiempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 caaos, el Interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de •La Gaceta• la publicación que de· 
aea hacer acompaflada de la boleta reapectlva. 
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